
 

A.  EJERCICIOS DE APERTURA 
 

 A.1. Llame al orden y confirme que hay quórum. 
 A.2. Saludo a la bandera. 
 

B.  BIENVENIDO Y INSTRUCCIONES 
 

C. Moción, secundada, discusión y votación con respecto a los elementos del personal de rutina, 
incluida una actualización del personal con respecto a asuntos relacionados con la fecha de 
vigencia de las elecciones y modificaciones. 
 

D.  SESIÓN EJECUTIVA 
 
D-1. Moción, secundada, discusión y votación para ir a una sesión ejecutiva con el fin de realizar 
comunicaciones confidenciales entre la Junta de Educación y sus abogados con respecto a 
reclamos o acciones pendientes con el Servicios de Jubilación de Maestros de Oklahoma, la Junta 
ha sido asesorada por sus abogados que las declaraciones perjudicarán gravemente la capacidad 
de la Junta para procesar la declaración o llevar a cabo cualquier litigio en el interés público, en 
conformidad con el Título 25, Sección 307(B)(4) de los Estatutos de Oklahoma. 
D-2. Sesión ejecutiva. 
D-3. Moción y votación sobre la moción para reconocer el regreso a la sesión abierta desde la 
sesión ejecutiva. 
D-4. Declaración del presidente de la junta con respecto a las actas de la sesión ejecutiva. 
 

E. ANUNCIOS 
 

La próxima reunión regular programada de la Junta Directiva de Educación será el lunes, 1ro 
de mayo de 2023, a las 6:30 pm. 

 
F. CIERRE 

AGENDA 
 
Reunión especial de la Junta Directiva de Educación, Distrito Escolar Independiente Número 
Uno, condado de Tulsa, Oklahoma, lunes 24 de mayo del 2023, a las 5:30 pm, en la sala 200-
C, edificio Charles C. Mason, 3027 S. New Haven Avenue, Tulsa Oklahoma. 
 
Con la excepción del punto A.1, la Junta Directiva de Educación se reserva el derecho de 
abordar cualquier punto de la agenda en cualquier orden, independientemente de cómo se 
enumeren los puntos. 
 
De acuerdo con la Ley de Reuniones Abiertas, esta reunión ha sido convocada como 
reunión especial. De conformidad con la Política de la Junta 1301, no se permiten 
comentarios públicos en una reunión especial de la junta. 
 


